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LA 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA I.0 D E A G O S T O D E 1888 . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

SECCION DE fOMCNTU. 

minas. 
D . MANUEL ESTEBAN, SEOBETÍ-

BIO Y GOBERNADOR CIVIL INTERINO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: quo por D. Felipe de 
. Cabo Ferrero> natural y residente 
en Vozinediano, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 14 
del mes de la fecha, i las once me
nos cuarto de su mañana, una soli
citud de, registro pidiendo 13 per-

.ten encías,, deila. miña-de-plomo y 
otros llamada Carolina, sita en tér
mino del pueblo de Vozmediano, 
Ayuntamiento de Boüar, sitio l la
mado sierra romatio, y linda al 
Oriento con fincas particulares de 
Santibauez, al Norte con id. id. de 
romatio, Mediodía terreno común y 
fincas particulares de romatio y al 
Poniente con arroyo; haceladesígna-
cion de las citadas 13 pertenencias 
en la form¡i siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada en la sierra de 
lomatio, desde cuyo punto se me
dirán al Oriente 390 metros, al Nor
te cien metros, al Mediodía cien 
metros y al Poniente el resto hasta 
completar dichas 13 pertenencias, 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley he 
admitido definitivamente por decre
to de este diá la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia ñor medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dios 
contados desde la lecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado según 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

I.oon 14 de Julio de 1888. 
.laatiucl Esitcbnn 

Hago saber: que por D. Alejandro 
Rodríguez y Fernandez de Córdoba, 
vecino de Pelechares, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
dia 20 del mea de la fecha, á las 
nueve y media de su mañana, una 
solicitud de,registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada "'Ícenla, sita en término del 
pueblo de Vozmediano, Ayunta
miento do Boñar, y paraje llamado 
la fuente del rio, y linda al Este, 
Oeste y Norte con fincas particula
res y al Sur_con terreno común del 
mencionado pueblo de Vozmediano; 
hace la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por panto de partida la 
referida fuente del rio, desde este 
punto se medirán en dirección al 
Norte 150 metros, otros 150 al Sur, 
100 al Oeste y el resto al Este has
ta completar las 12 pertenencias so
licitadas. 

lí habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término do sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Julio do 1888. 
M i u m c l Eslcbun. 

(Gaceta dol día 2-1 do Abril.) 

J I INISTüKIO DE G-ItACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN. 
S E Ñ O K A : Publicada la ley esta

bleciendo el juicio perjurados para 
determinados delitos, el Gobierno 

de V. M. necesita hacer uso de la 
autorización que le concede la se
gunda do las disposiciones especia
les del articulo 122 de la misma, i 
fin de que dicha ley pueda comen
zar á regir todo lo antes posible. 

La formación de listas de jurados 
que ha de hacerse préviamento íi la 
constitución del Tribunal, exige, 
con arreglo á las prescripciones del 
capitulo 4.° de la ley, un periodo de 
tiempo que no puede bajar de siete 
meses, y el infrascrito considera 
que, con sólo sustituir los que la 
ley prefija al efecto mencionado con 
los que restan del año actual, aun
que sólo por esta vez, puede no de
morar la aplicación de dicha ley y 
resultar de- este modo respetados 
los términos ea ella establecidos. 

Fundado en estasconsideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter ü la apro
bación ds V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 20 de Abril de 1888.—SE
ÑOKA: A L. R. P. de V. M . , Ma
nuel Alonso Martínez. 

REAL OECItETO. 

En atención ¡1 las razones ex
puestas por el .Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. A l 
fonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° La ley estableciendo el 

juicio perjurados para determina
dos delitos comenzará á regir en la 
forma y con sujeción á las reglas 
que A continuación so expresan: 
Regla 1.* La Junta á que se refie
re el art. 16 de la ley se reunirá eu 
la primera quiucena de Junio pró
ximo. E l 1." de Julio se expondrán 

I al público las listas por el termino 
y á los efectos expresados en el ar
ticulo 18. La Sala ó Junta de go
bierno remitirán, antes de 1." de 

'. Octubre, á los respectivos Jueces 
/ municipales los documentos ú que 
I so contrae el art. 26. E l Juez mu-

uicipal remitirá al de instrucción 

del partido, en los quince últimos 
días do Octubre, las copias indica
das en el art. 30. Durante el mes 
de Octubre so practicará lo dispues
to en el art. 31. Antes de I .°de 
Diciembre se dará cumplimiento á 
lo prescrito en el art. 32. La regla 
5.' del art. 33 se cutonderá moditi-
cada en la forma siguiente: «Las 
listas definitivas quedarán ultima
das antes del 1.° do Enero de 1889.» 
La primera reunión del Jurado, es
tablecida en el art. 42, se verificará 
desde 1.° de Marzo a 30 do Abril de 
1889. El alarde guneral que, según 
el art. 43, debe hacerse el 16 de. 
Diciembre, s» efectuará en 16 de 
Febrero de 1889 y comprenderá las 
causas que so hallen en estado do 
someterse al Jurado en Marzo y 
Abril del mismo año. Durante la 
segunda quincena do Febrero de 
1889 se publicará el anuncio preve
nido en el art. 48. Regla 2." E l Tr i 
bunal del Jurado conocerá do todas 
las causas quo sean do su compe
tencia por los delitos que se some
tan desde 1." do Enero de 1889. 

Art. 2.° Las Salas y las Juntas 
de gobierno de ¡as Audiencias con
sultaran directamente con el M i 
nisterio de Gracia y Justicia la re
solución de las dudas que se puedan 
originar con motivo do la ejecución 
de este Real decreto. 

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez. 

D. Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino: 

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

T I T U L O I. 
CAPÍTULO PRIMERO 

jDcl Jurtido. 
Articulo l . " El Tribunal del Ju-
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rado se compondrá de 12 jurados y 
de tres Magistrados ó 'Jueces de de
recho, y se reuniri periódicamente 
para conocer de los delitos que de
termina la presente ley. 

Asistirán además & sus Audiencias 
dos jurados en calidad de suplentes 
para los casos de enfermedad ú otra 
imposibilidad análuga de alguno de 
los jurados. 

Art. 2.° Los jurados declararán 
la culpabilidad ó inculpabilidad de 
los procesados respecto de los he-
'chos que en concepto de delito les 
atribuya la acusación, y la concu
rrencia ó no de los demás hechos 
circunstanciales quesean modifica
tivos absoluta ó parcialmente de la 
penalidad. 

Art. 3.° Los Magistrados harán en 
derecho las calificaciones corres
pondientes de los hechos que los 
jurados conceptúen probados, é im
pondrán en su caso á los culpables 
las penas que con arreglo al Código 
procedan, declarando asimismo las 
responsabilidades civiles en que los 
penados ó terceras personas hubie
sen incurrido. 

CAPÍTULO II. 
Oompetmda del Tnlumldel Jnrado. 

Art. 4.° E l Tribunal del Jurado 
conocerá: 

• 1." De las en usas por los delitos 
siguientes: 

Delitos de traiciou. 
Delitos contra las Curtes y sus in

dividuos y contra el Consejo de M i 
nistros. 
. Delitos contra la forma do go
bierno. 

Delitos do los particulares con 
ocasión del ejercicio de los derechos 
individuales garantizados por la 
Constitución. 

Delitos de los funcionarios públi
cos contra el ejercicio de los dere
chos individuales garantizados por 
la Constitución. 

Delitos relativos al ejercicio de 
los cultos. 

Delitos do rebelión. 
Delitos de sedición. 
Falsificación do la firma ó estam

pilla Real, firmas de los Ministros, 
sellos y marcas. 

Falsificación de la moneda. 
Falsificación de billetes do Banco, 

documentos de crédito, papel se
llado, sellos ile Telégrafos y Correos 
y demás efectos timbrados, cuya 

. expeudicion esté reservada al Es
tado. 

Falsificación de documentos pú
blicos, oficiales y de comercio y de 
los despachos telegráficos. 

Falsificación do documentos pri
vados. 

Abusos contra la honestidad, co
metidos por funcionarios públicos. 

Cohecho. 
Malversación do caudales públi

cos. 
Parricidio. 
Asesinato. 

Homicidio. 
Infanticidio. 
•Abortos. 
Lesiones producidas por castra

ción ó mutilación, ó cuando de sus 
resultas quedare el ofendido imbé
cil , impotente ó ciego. 

Duelo. 
Violación. 
Abusos deshonestos. 
Corrupción de menores. 
Rapto. 
Detenciones ilegales. 
Sustracción de menores. 
Uobos. 
Incendios. 
Imprudencia punible, cuando si 

hubiera mediado malicia el hecho 
coustituiria alguno de los delitos 
aquí enumerados. 

2.° De las causas por delito co
metido por medio de la imprenta, 
grabado ú otro medio mecánico de 
publicación,' exceptuando los deli
tos de lesa majestad y los de inju
ria y calumnia contra particulares. 
Sé considerarán para este efecto 
como particulares los funcionarios 
públicos que hubiesen sido iojuria-
dos ó calumniados por sus actos 
privados. 

Art. h.° Se exceptúan de lo dis-
puexto en el artículo anterior los 
delitos cuyo conocimiento corres
ponda al Tribunal Supremo, según 
la ley orgánica del Poder judicial. 

Árt. fi.° La competencia del Tri
bunal del Jurado, se determinará' 
por la Audiencia ó Sala de lo crimi
nal, según el concepto que el hecho 
haya merecido á las partes acusa
doras; y si hubiera.divergencia en
tro éstas respecto de la calificación 
del delito imputado, se liará la de
terminación con sujeción á la más 
grave de las calificaciones formu
ladas, sin perjuicio de lo prevenido 
en el art. 155. 

Coutra la resolución de la Audien
cia ó Sala de lo criminal no se dará 
más recurso que el de casación. 

Art. 7." El Tribunal del Jurado 
será competente pava conocer, no 
solo de los delitos consumados á que 
se refiere el art. 4.°, sino de los frus
trados y tentativas; asi como de la 
proposición y conspiración que se 
realicen para cometerlos, cuaudo 
estén penadas en el Código, y de la 
complicidad y encubrimiento. 

También conocerá con la misma 
extensión do los delitos conexos con 
los anteriores, al tenor de lo pre
ceptuado en el art. 17 do la ley 
de Enjuiciamiento crimina). 

CAPÍTULO III. 
fie las circnnslancias necesarias para 

ser jurado. 
Art. 8." Las funciones de jurado 

son obligatorias, y no pueden ser 
ejercidas más que por espaíloles de 
estado seglar. 

Art. 9." Pava ser jurado so re
quiere: 

1.° Ser mavor de treinta años. 

2. ° Estar en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos. 

3. ° Saber leer y escribir. 
4. ° Ser cabeza de familia y veci

no en el término municipal res
pectivo, con cuatro ó más años 

, de residencia en el mismo. 
¡ E l que tuviera algún título aca-
; démico ó profesional, ó hubiese des-
| empeñado algún cargo público con 
| haber de 3.000 pesetas ó más, aun 
; cuando no fuese cabeza de familia, 
;. podrá ser también Jurado, si reúne 
! las demás condiciones. 
| Tendrán igual capacidad los que 
* fueren ó hubieren sido Concejales, 

Diputados pvovinciales. Diputados 
á Cortes ó Senadoves, y los retiva-
dos del Ejército ó la Armada, 

i Art. 10. No tienen capacidad 
para ser jurados: 

i- 1.* Los: impedidos física d inte-
lectualmente. 

! 2.° Los que estuvieren procesa
dos criminalmente. 

3." Los condenados á penas 
aflictivas ó correccionales, mientras 
no hubieren extinguido la condena 
y transcurrido después sin delinquir 
quince aüos. 

, 4.° Los que hayan sido condena-
! dos dos ó más veces por causa de 

delito. 
j 5." Los quebrados no rehabili-
! tados. 
, 6.° Los concursados que no hu-
! biesen sido declarados inculpables, 
j 7." Los deudores á fondos públi-
i eos como segundos cbntribüyéñtes, 
i si estuviera expedido contra ellos 
:' mandamiento de apremio. 
! 8.° Los que hubieren sido soco-
; rridos por la Beneficencia pública 
¡ como pobres de solemnidad durante 
; el año en que se hiciesen las listas 
¡ generales de jurados, 
i Art. 11. E l cargo de Jurado es 
j incompatible: 
I 1.° Con cualquiera otro de las 

carrevas judicial ó fiscal. 
2. " Con el servicio militov ac

tivo. 
3. " Con los de Ministro de la 

Corona, Subsecretario y Director de 
Ministerio. 

4. ° Con los do Gobernadores de 
provincia, Delegados de Hacienda y 
Secretario de Gobierno de pro
vincia. 

5 ° Con los de Notario, Jlédico 
titular, Favmaceútico y Veterinario, 
en los pueblos donde no hubiese 
más que uno. 

6. ° Con los de empleados públi
cos de Telégrafos; Correos y Ferro
carriles. 

7. ° Con los de auxiliares y Su
balternos de los Tribunales y Juzga
dos, y empleados ó agentes de orden 
público ó de policía. 

8. ° Con los de Maestros do pri
mera enseñanza de las poblaciones 
donde no hubiere Audiencia terri
torial ó de lo criminal. 

9. " Con los de empleados públi
cos de establecimientos penitencia
rios y cárceles. 

Art. 12. Tampoco podrán ser 
Jurados en una causa: 

1. ° Los que hubieren interveni
do en ella como Secretarios, Oficia
les ó agentes de la policía judicial, 
fiadores, testigos, intérpretes, peri
tos ú otro concepto análogo. 

2. '' Las partes interesadas y sus 
Procuradores ó representantes-y 
Abogados, si-éstos han dejado de 
serlo cuando se celebra el juicio. 

3. ° Los ascendientes y descen
dientes, aunque sean adoptivos; el 
cónyuge y los colaterales hasta' el 
cuarto gvado de consanguinidad y 
segundo de afinidad de las partes 
interesadas; los tutores ó curadores 
dé las mismas, y los parientes en 
primer grado de los Procuradores, 
representantes y Abogados que in -
tevvengan en el j uicio. 

4. ° Los que tuvieren con cual
quiera de las partes amistad íutima 
ó enemistad manifiesta. 

5. ° Los que tuvieren algún inte
rés directo ó indirecto en la causa. 

Avt. 13. Pueden éxcusavse- do 
ser Jurados: 

1/ Los mayores de sesenta años. 
2. ° Los que necesiten del trabajo 

manual diavio pava ganar ün salavio 
con que atender á su subsistencia. 

3. ° Los que hubiesen ejercido el 
cargo de Jurado ó suplente, mien
tras no transcurra el periodb de'nn 
año. 

4. ° Los Senadores y Diputados a 
Cortes, mientras éstas estén abier
tas. 

CAPÍTULO IV , ' 

Formación de listas de jurados. 

Art. 14. Las primeras listas de 
jurados se formarán por una Junta 
que se constituirá con el Juez y 
Fiscal municipales, el Alcalde ó un 
Teniente, los tres mayores contri
buyentes por territorial y el mayor 
contribuyente por industrial del 
término, que estén en el pleno go
ce.de sus derechos civiles. Entre 
los contribuyentes de igual cuota 
serán preferidos los que residan eu 
la población, y entre éstos se tur
nará anualmente por órdon de ma
yor edad. 

Si algún contribuyente llamado 
á lu Junta no residiere en la pobla
ción, se podrá excusar, sin incurrir 
en la multa de 50 á 100 pesetas, 

¡ que el Juez municipal podrá impo
ner í los residoutes que rehusen el 
cargo siu causa juntificada en sen
tir del mismo Juez. 

E l Juez municipal, y en su de
fecto el Alcalde ó Teniente, presi
dirá la Junta, y funcionará como 
Secvetario de ella, siu voz ni voto, 
el Secretario del Juzgado. 

El Juez municipal reclamará con 
la debida anticipación los antece
dentes necesarios á la oficina com
petente, y designará los Vocales de 
la Junta que hayan de funcionar en 
calidad de contribuyentes, haciendo 



que ?e les notifique el nombra-, 
mieuto. 

. ( Las veclauiaciones que surjan so
bre, la constitución de la Junta ó sus 
incidencias no entorpecerán las 
ffincipnes ni viciarán los actos de 
la Junta. Conocerá de ellas la Au
diencia de lo criminal en Junta de 
gobierno, ó la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial del respec
tivo distritr/, y la sustanciacion se 
reducirá á la queja documentada 
del reclamante, y el informe, con 
los justificantes oportunos, del Juez 
raunicipul. Este será castigado por 
la Junta ó Sala de gobierno, sin 
ulterior recurso, con multa de 150 
á 500 pesetas, cuando hubiere pro
cedido ilegítima ó maliciosamente 
en la constitución de la Junta ó en 

ctiales todos los vecinos del térmi
no municipal podrán reclamar las 
inclusiones y exclusiones que cre
yeren procedentes. 

Los comprendidos en alguno de 
los casos del art. 13 podrán pedir su 
propia exclusión de las listas. 

Art. 19. Las reclamaciones po
drán hacerse de palabra ó por es
crito ante el Juez municipal, quien 
espedirá al reclamante, si lo solici
tase, el documento necesario para 
acreditar que ha hecho la recla
mación. 

Art. 20. E l reclamante expresa
rá la causa en que funda lo inclu
sión ó exclusión que solícita, y po
drá presentar, además, las pruebas 
que tuviese por conveniente. 

Art. 21. En los quince dias si
guientes al plazo otorgado para las 

reeho, y terminado el acto, se dic
tará resolución, mandando devol
ver los antecedentes á la Junta con 
certificación do lo acordado. 

Contra la resolución no se dará 
recurso alguno. 

Art. 26. La Junta ó Sala de go
bierno remitirá antes de 1." de Ma
yo á los Jueces municipales res
pectivos las certificaciones y ante
cedentes expresados en el articulo 
anterior. 

Art. 27. Recibidas dichas certi
ficaciones y antecedentes, el Juez 
municipal convocará á la Junta, la 
cual en vista de las certificaciones, 
antedichas, haiá las rectificaciones 
correspondientes. 

Art. 28. Las resoluciones de la 
Junta municipal en todo caso, se 
tomarán por mayoría absoluta de el desompsüo 'Je la misión que le 

incumbe. En su primera reunión, í reclamaciones, resolverá la Junta, ¡ votos, decidiendo ol empate, si lo 
las Juntas municipales formarán las ¡ después de oir á los interesados y \ hubiere, el Presidente, 
listas generales de cabezas de fami- | de haber practicado de oficio, ó á 
lia y de capacidades, con arreglo á j instancia de éstos, las justificacio

nes necesarias sobre la inclusión ó 
exclusión reclamada, consignando 
los fundamentos de la resolución, 
que se notificará al Fiscal y á los 
interesados. 

En la notificación se hará saber á 
quien se hiciere que puede alzarse 

• déla resolución notificada para an
te la Audiencia de lo criminal en 
Junta de gobierno ó la Sala de go-

¡ bierno de la del distrito, y si en la 
\ diligencia de notificación no se in-
1 terpusiese el recurso, se reputará 

los artículos S.°, 9.°, 10 y 11 de es
ta ley. En los aüos sucesivos acor
darán las inclusiones ó exclusiones 
q.ue procedan para rectificarlas. 

Art. 15. EQ las poblaciones en 
que hubiera varios Jueces munici
pales, se constituirán tantas Juntas 
cuantos fueren .éstos, componiéndo
se cada una del Juez, Fiscal y Te
niente de Alcalde respectivo, y de 
tres mayores contribuyentes desig
nados con sujeción al articulo.anto-

.aior J . , , .„ . . ., , 
Cada una de estas Juntas formará 

las dos listas correspondientes á su 
distrito. 
. Art. 16. Todos los aü.os se reu

nirá la Junta en la primera quince
na de Enero, para hacer en las dos 
listas las rectificaciones necesarias 
incluyendo á los que deban figurar 
en ellas, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos K.° y 9.°, y exclu
yendo á los que so hallaren cu al
guno do los casos comprendidos en 
los artículos 10 y 11 de esta ley. 
. El cabeza de familia que tenga las 
condiciones que so exigen para 
figurar en la lista de capacidades, 
será incluido solamente en ella. 

renunciado. Si la notificación no se 
hiciera personalmente al interesado 

' se entenderá renunciado el recurso 
si no'queda interpuesto en el tér
mino do veinticuatro horas, 

i Art. 22. Cuando cualquiera do 
ks partes apelare, el Juez munici-

• pal remitirá al Presidente de la A u 
diencia los antecedentes que tuvie
se, emplazando á todas ollas para 

' que puedan concurrir en el término 
de cinco dias á usar de su derecho, 

i ' Art. 23. Trascurrido este tér-
; mino sin haberse personado el ape-
; lante, la Junta ó Sala de gobierno 
i declarará desierto el recurso; pero 

Art. 29. Ultimadas definitiva
mente las listas, se sacarán copias 
certificados por el Secretarlo con el 
y.° E.° del Juez municipal, archi
vándose en el Juzgado los origina
les con todos los antecedeutes. 

Art. 30. E l Jiiez municipal re
mitirá en los quince últimos dias 
de Mayo al Juez do instrucción del 
partido las copias mencionadas en 
el artículo anterior. El retraso so 
castigará con multa de 100 á 200 
pesetas, que impondrá el Juez del 
partido 6 distrito, á la vez que 
adopte.las proyideupias. más efica 

si hubiese sido el Fiscal ol apelante, 
Art. 17. E l Fiscal cuidará de j se dará vista ai de la Audiencia del 

que no sean incluidas en las listas ! expediente remitido, para que sos-
otras personas que las que en ellas I tenga la apelación ó desista de ella, 
doban figurar, con arreglo á las j y, según lo que so exponga, se 
disposiciones de esta ley, apelando i acordará lo procedente. 
para ante la Audiencia ó Sala do lo 
criminal respectiva, do las resolu
ciones que no considero legales. 

Las apelaciones quedarán en sus
penso hasta que se resuelvan por 
la Junta las reclamaciones que se 
expresan .en e! artículo siguiente; y 
llegado este caso serán sustancia
das si no se hubiese reformado la 
resolución apelada por consecuen
cia do lo dispuesto en el mismo, en 
la furtna que establecen los artícu
los 22, 23, 24 y 25 do esta ley. 

Art. 18. El dia 1." do Febrero se 
expondrán las listas al público por 
término do quince dias, durante los 

Art. 24. Si el particular apelan
te so hubicro personado so seflalará 
inmediatamonto dia para la vista, 
dentro do un término que no podrá 

ees para la .pronta subsanacion de 
la falta. 

Art. 31. Durante el mes de Ma
yo, el Juez de instrucción designa
rá los ocho Vocales que, bajo su 
presidencia, han de formar la Jun
ta del partido ó distrito. Esta se 
compondrá del Cura párroco y del 
Maestro de instrucción primaria 
más antiguo do la población donde 
se constituya la Junta, y de seis 
contribuyentes que estuviesen en 
el pleno goce do sus derechos civi
les, designados éstos por suerte sa
cando cuatro nombres entro los 
12 mayores contribuyentes por te
rritorial, y dos nombres entre los 
seis mayores contribuyentes por 
industrial que residan en la po
blación. No entrarán eu suerte los 
que aquel afio hayan sido Vocales 
de una Junta municipal, según el 
artículo 14. El acto del sorteo será 
público y se anunciará con tres días 
de anticipación en el Boletín oficial. 
El Secretario del Juzgado lo será do 

exceder do cinco dias, citándosele j la Junta sin voz ni voto. 
lo mismo que al Fiscal. 

Durante el término señalado se 
pondrán de manifiesto al apelante 
en la Secretaría del Tribunal los 
antecedentes que hubiese remitido 
la Junta hasta dos dias antes de la 
vista, en que so pasarán al Fiscal. 

Art. 25. En la vista podrán in
formar do palabra el Fiscal y los 
interesados, ó sus defensores, lo que 
tuvieren por conveniente á su do-

La antigüedad del Párroco y dol 
Maestro de Escuela se determinará 
solamente por el tiempo que lleven 
do residencia en la respectiva po-
blaciou. Cuando no haya Párroco, 
hará sus veces en la Junta el que, 
como ecónomo, regente la parro
quia. Los individuos llamados á 
constituir la Junta sólo podrán ex
cusarse con justa causa, y las fal
tas de asistencia no justificadas se 

castigarán de plano por el Juez del 
partido con multa de 50 á 100 pese
tas. Se reputará suficientemente 
justa cualquier excusa que el Pá
rroco alegue por razón de las obli
gaciones de su ministerio. 

A las reclamaciones que surjan 
sobre la constitución de la Junta 
de partido y sus incidencias, será 
enteramente aplicable al párrafo 
quinto del art. 14. 

Luego que el Juez de instrucción 
haya recibido las copias certificadas 
de las listas municipales, convoca
rá á la Junta, y ésta por mayoría 
de votos, decidiendo el Presidente 
los empates, y debiendo asistir la 
mitad más uno de sus miembros pa
ra celebrar sesión, elegir á la décima 
parte de los cabezas de familia com
prendidos en todas las listas muni
cipales, que considere más aptos 
para el cargo de jurados, procuran
do que la elección recaiga en VOT 
cinos de todas las localidades, sin 
desatenderlas distanciasy los me
dios de comunicación quo puedan 
facilitar la asistencia de los electos 
á las sesiones del Tribunal. 

Si la décima parte no llegase i 
200 cabezas de familia, se comple
tará esto número tnínimOi que sé 
reducirá á 150 allí donde el número 
de los empadronados en tal concep
to no llegue á 500. 

Si todas las listas municipales de 
capacidades contuviesen más de 150 
nombres, la Junta designará los 
quo conceptúo más idóneos hasta 
dicho número, ou la forma que in 
dica el párrafo cuarto. Si no llega-
so al referido número, no se hará en 
esta lista reducción ninguna. 

Cuando quiera quo los acuerdos 
de la J unta de partido ó de distrito 
no se adopten por unanimidad, de
berán, constar on el acta, no solo 
las votaciones nominales, sino tam
bién los motivos sucintamente ex
puestos, do los encontra dos pare
ceres. 

Art. 32. Antes de l . " de Julio 
remitirá el Juez do instrucción á la 
Junta de Gobierno do la Audiencia 
do lo criminal ó Sala de gobierno 
de la territorial respectiva ias co
pias de las listas recibidas do los 
Jueces municipales, y copias cer
tificadas por el Secretario, con su 
V.° B.", de las listas formadas por 
las Juntas del partido ó distrito, cu
yo original ú originales, con el acta 
de la Junta, quedarán archivados 
en el Juzgado. Cuando no se hu
bieron tomado por unanimidad to
dos los acuerdos, remitirá además 
copia certificada del acta ó las ac
tas, extendidas cou arreglo al arti
culo anterior. 

Art. 33. La Audiencia de lo 
criminal, en Junta do gobierno, ó 
Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial, formará las listas defini
tivas de jurados del distrito res
pectivo, cou sujeción á las s i 
guientes reglas: 

? H 

é 
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1. *' Para cada partido judicial 
del distrito so formará una lista de 
cabezas de familia, comprensiva de 
200 nombres, y otra de capacidades 
de 100, que se reducirán á 150 y 75 
respectivamente, cuando la lista de 
cabezas de familia remitida por la 
Junta de partido no contenga más 
de 200 nombres, al tenor de lo dis
puesto en el art. 31, y á 100 y 50 
cuando no contenga más que 150. 
Para las poblaciones donde existan 
dos ó más Jueces de instrucción, 
se formará una sola lista de cabezas 
de familia y otra de capacidades, 
incluyendo respectivamente 100 y 

50 individuos, además del número 
que corresponde á un solo partido 
por cada uno de los otros Juzgados. 
51 las listas de capacidades no fue
sen suficientes para completar el 
número, se adicionaráu con los 
nombres de los mayores contribu
yentes que figuren en las listas de 
cabezas de familia, donde se con
siderarán- como baja. 

2. * La Junta ó Sala de gobier
no, en vista de las actas de las Jun
tas de partido ó distrito y de los 
otros antecedentes que hubiere 
allegado, podrá acordar que no en
tren en el sorteo prevenido en la 
regla 3." aquellos individuos cuya 
idoneidad hubiera sido discutida en 
las Juntas de partido ó distrito. 

3. " Los nombres de todos los in
dividuos que figuren en las listas 
remitidas por los Jueces, excapto 
los que se hubieren incluido en 
virtud de la regla anterior, entra
rán en suerte para la designación 
de los que han de firmar las listas 
definitivas de cabezas de familia y 
de capacidades, segim la regla 1." 

El sorteo se hará en audiencia 
pública por la Sala ó Audiencia res
pectiva, sacando el Presidente una 
á una las papeletas, previamente 
insaculadas, con los nombres de 
todos los que deban entrar en 
suerte. 

4. " Contra los actos y acuerdos 
de las Audiencias en la formación 
de las listas definitivas no se darán 
otros recursos que los de responsa
bilidad. 

5. " Las listas definitivas queda
rán ultimadas antes del d i a l . " de 
Agosto de cada año. 

6. " Inmediatamente se publica
rán en el Bolclin oficial las listas de
finitivas de cada partido judicial. 

Art. 34. Los Jueces municipa
les tendrán obligación do poner en 
conocimiento del Presidente de la 
Audiencia de lo criminal ó do la 
territorial respectiva, tan pronto 
como de ello tengan conocimiento, 
los individuos de las listas definiti
vas que so hallaren ó recayeron en 
cualquiera de los casos de incapa
cidad ó incompatibilidad á que se 
refieren los artículos 10 y 11 de es
ta ley. Jíemitirán los comprobantes 
•de los hechos que comuniquen. 

Todas las actuaciones relativas á 

la formación do listas, rectificacio
nes ó recursos derivados de ellas, 
se formalizarán en papel de oficio, 
y sin derechos ni costas. 

CAPITULO V . 
¿?e los trámiles anleriores al juicio. 
Art. 35. Cuando en las causas 

que sean de la competencia del 
Jurado se acuerde por la Audiencia 
abrir el juoio oral, se mandarán pa
sar sucesivamente al Fiscal y demás 
partes interesadas, á los efectos de 
¡o dispuesto en los artículos 649 y 
siguientes de la ley de Enjuicia
miento criminal hasta el 654 inclu
sive. 

También se observará en todas 
sus partes lo dispuesto en el 655, y 
el juicio que hubiere de limitarse á 
la prueba y discusión de los puntos 
relativos á la responsabilidad civi l , 
se celebrará ante el Tribunal de de
recho. 

Art. 36. Si los procesados no 
se conformasen con la pena correc
cional pedida por la parte acusado
ra, ó los Letrados defensores con
ceptuasen necesaria la continua
ción del juicio, se reservará la cau
sa al conocimiento del Jurado, lo 
mismo que aquellas otras en que 
no proceda el trámite de la confor
midad. 

Art. 37. En unas y otras cau
sas, tanto el Ministerio fiscal como 

i las demás partes, manifestarán en 
1 sus respectivos escritos de califica

ción las pruebas de que intenten 
valerse, presentando listas de los 
peritos y testigos que hayan de de
clarar á su instancia,, con las cir
cunstancias determinadas en el pár
rafo segundo del art. (¡56 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; y si, por 
haber manifestado primeramente su 
conformidad con la pena pedida, no 
hubiese alguno de los procesados 
propuesto la prueba en el escrito do 
calificación, se mandará por la Au
diencia que la presente en el térmi
no de segundo dia. 

art. 38. Propuesta de la manera 
indicada la prueba de que intenten 
valerse las partes, se observará para 
su admisión ó deuegacion todo lo 
que disponen los artículos 657, 658 
y 659 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal, omitiéndoso únicamente 
por el pronto el scüalatniento á que 
se refiere el último párrafo del 659. 

Art. 39. Cuando las causas de la 
competencia del Jurado hayan lle
gado á este estado, so suspenderá 
su curso hasta que deban practicar
se las diligencias preparatorias para 
la constitución del Tribunal del Ju 
rado á que se refiere el capítulo s i 
guiente, mandando que en su día 
se remita con la pieza do convicción 
á éste. 

Art. 40. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, antes de 
suspenderse ¡a tramitación de la 
causa podrán las partos proponer la 
recusación de peritos en los térmi

nos espresados en el art. 662 de la 
referida ley de Enjuiciamiento, sus
tanciándose el incidente de la ma
nera marcada en el mismo articulo, 
siendo igualmente aplicable lo dis
puesto en el 663. 

Art. 41. En vista de las califica
ciones de las partes acusadoras, al 
comunicar la causa á los procesados 
ó al primero de ellos, la Sala expre
sará si el juicio resulta de la compe
tencia del Tribunal del Jurado ó del 
Tribunal de derecho. Si los procesa
dos ó alguno de ellos no consintie
re la determinación del Tribunal 
competente, podrán hacer las obser
vaciones que estimen oportunas á la 
vez que evacúen el traslado con 
arreglo á lo prevenido en los artícu
los 35 y siguientes de esta ley. Si 
rusultare impugnada la designación 
del Tribunal competente, se señala
rá día para oír á las partes sobre es
ta incidencia y resolverla, sin que 
contra la resolución quepa otro re
curso que el de casación en su caso 
y mediante protesta formulada al 
efecto dentro de tercero dia. 

Si se formulasen artículos de pre
vio pronunciamiento, se estará á lo 
prevenido en el título 2.°, libro 3.° 
de la ley de Enjuiciamiento cr i 
minal. 

CAPÍTULO VI. 

De las diligencias preparatorias para 
la constitución del Trihunal 

del Jurado. 

Art. 42. El Tribunal del Jurado 
se reunirá dentro de las épocas que 
se señalan á continuación: 

Desde 1.° de Enero á 30 de Abril. 
Desde 1.° do Mayo á 31 de Agosto 
Desde 1." do Setiembre á 31 de 

Diciembre. 
Las reuniones se verificarán en 

las poblaciones donde existan Salas 
ó Audiencias de lo crimidal, ó en 
las cabezas de partido cuando por 
el número de procesados y testigos, 
la índole de los procesos, la mayor 
facilidad de las comunicaciones ú 
otras circunstancias, pareciere pre
ferible para la administración de 
justicia. En Baleares y Canarias, el 
Tribunal del Jurado que haya de 
conocer do las causas de un partido 
judicial que no radique en la isla 
donde teuga su asiento la Audien
cia, so constituirá en la cabeza del 
partido respectivo. 

E l Presidente de la Audiencia de 
lo criminal, bajo la inspección del 
de la territorial respectiva y éste, 
por lo tocante al distrito de la Sala 
do lo criminal, señalarán con la 
conveniente anticipación los luga
res y los días en que hayan do co
menzar las sesiones do cada período 
y so publicará el acuerdo en el JSo-
letin oficial. También se podrá acor
dar que las sesiones se celebren en 
lugar más próximo al en que se hu
biere perpetrado el delito, cuando 

circunstancias excepcionales lo exi
gieren. 

Art. 43. Para llevar á efecto lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
las Salas ó Audiencias de lo crimi
nal, y en su caso las respectivas 
Secciones, harán en los días 16 de 
Diciembre, de Abril y de Agosto un 
alarde general de las causas de ca
da partido que se hallen en estado 
de someterse al Jurado en el cua
trimestre próximo. 

Se incluirán en este alarde, cuan
do tengan estado, las causas por 
delitos que competan al Tribunal 
del Jurado, tormadas con arreglo al 
titulo 3." del libro 4." de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, si ocurra 
en ellas lo previsto en el párrafo 
primero del art. 796 de dicha ley. 

Esto no obstante, si durante un 
cuatrimestre llegara alguna causa 
al estado de poder verse ante el Ju
rado, y las circunstancias de la 
mismaaconsejasensu prontasustan-
ciacion, podrán los Tribunales acor
dar lo conveniente para que se 
reúna desde luego el Jurado corres
pondiente al partido de donde pro
ceda, aun cuando no se haya veri
ficado el alarde general. 

(Se continuará.) 

JUZGA.DOS. 

D. Manuel María Fidalgo y Siegro, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido. 
Hago saber: que el dia veinte de 

Noviembre del año último, falleció 
en esta ciudad sin otorgar disposi
ción alguna testamentariadoñaJiia-
na Antonia García Descarga, natu
ral de Madrid, y en la declaración 
de herederos ab-intostato promovi
da por doña Gaya Descarga y Santa 
Coloma, prima en cuarto grado de 
consanguinidad de la finada se acor
dó anunciarlo por edictos que se 
insertaron eu la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
llamando á todos los que so creye
ran con igual ó mejor derecho á la 
herencia intestada, habiéndose pre
sentado D. Valentín Pérez Descar
ga, doña Francisca y doña Cristina 
Dnscarga y Santa Coloma y doña 
Francisca Descarga y Jlillán pa
rientes en cuarto grado de consan
guinidad de la causante; y por pro
videncia de cinco de los co'rrioutes 
he acordado publicar segundos edic
tos en dichos periódicos oficiales,, 
llamando nuevamente á todos los 
que se crcun con derecho á la ex
presada herencia, para que en el 
término de veinte dias, comparez
can en los referidos autos, cou los 
documentos que justifiquen su pa
rentesco con dicha finada, bajo, 
apercibimiento, si no se presentan, 
de lo que haya lugar en derecho. 

Dado en León á diez y ocho do 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho.— Manuel M. Fidalgo.—Por 
mandado do su señoría, Martin Lo-
ronzana. 


